
2021-061 

CONSTANCIA: Manizales, septiembre 28 de 2023. La dejo en el sentido que 

el apoderado de unos de los interesados presentó memorial solicitando 

autorización para realizar el pago a la DIAN con recursos que se 

encuentran puestos a disposición del Juzgado. 

Al revisar el expediente se observa que no hay en el proceso inventarios y 

avalúos en firme. 

Pasa para resolver. 

 
SANDRA MILENA VALENCIA RÍOS  

SECRETARIA 

 

Auto de sustanciación número 1727 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE MANIZALES 

Veintiocho de septiembre de dos mil veintitrés 

 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede, en el proceso 

de SUCESIÓN INTESTADA del causante FRANCISCO LUIS HERNÁNDEZ 

GÓMEZ, promovido por DORALY GUZMÁN ARIAS, se NIEGA la solicitud, de 

conformidad con el artículo 503 del Código general del proceso: 

 

“En firme el inventario y los avalúos, si existe dinero disponible para el pago 

de alguna deuda y de consuno lo solicitan los interesados, el juez podrá 

autorizar el pago…” 

 

 

N O T I F Í Q U E S E 

          
MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

J U E Z 
 

MBG 
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